
  

* DONACION, «+ CUANTIA S/. 110.000,00.= 
  

  

  

  

  

  

a 

el: En la Ciudad de Loja, Capital de la Provincia de Loja, el veinticinco 

a de octubre de mil “novecientos ochenta y dos, «ante miz doctor Eduardo 

e Beltrán Beltrán, Notario Público Primero de este Conta, comparecen:' 

e] Por una parte, los esposos señor Mienual. Zateban Godoy Ortega y Blanes 

ol Vicenta Ruíz Aguilera de Codoy3 y por otra, los señores: licenciada 

y 8 - Magna Qrlanda Godoy Ruíz, casadas doctor Amed Crás Godoy Ruíz, solterpb; 
  

- señora Zoila Beltina Godoy Rulz, casadaz doctora Crúz Amada Godoy Rulk, 
  

casadas señora Elanca Luisa Godoy Ruíz, casadas. señor Manuel Agustín 
  

Godoy RuÍa, casadoz Js señorita Veronica Paulina Godoy Ruís, soltera; 
  

ecuaborisgnos, mayores de edad, sin impedinento para obligarse y Con» 
  

tratar, vecinos de este Cantón, portadores de sus respectivas cédulas; 
  

y me piden eleve a escritura pública el texto de la siguiente TÉnal as ja 
  

Señor Notario: Sírvase usted incorporar en el protocolo de escrituras 
  

a su cargo, el contenido de la siguiente winuta de donación, la misma 
    que se regirá per las siguientes cdláusulas:- Prineras”» Comparecionte 
  

0 1s | Intervienen én la celebración de la presente escritura, de a parta, 
  

19 | 208 esposos Manuel. Esteban Godoy Orbega y Blanca Vicenta Ruíz Afuilena 
  

de Godoy, en calidad de Donantes; y por otras los señores: licenciad 
  

  

so 

Y e, | Mazna Orlanda, doctor Amcd Crúz, señora Zoila Beltina, doctora Crús 

¿ os | ABada, señora Bianca Luisa, señor Manuel Agustin, y señorita Veronica 
  

  

Paulina Godoy Ruíz, en calidad de donatarios.» Segunda,» intecedenteg 

sa Los. esposos “gnuel Esteban Godoy Ortega y Blanca Vicenta Ruíz aguileda 
  

ss [_4e Godoy, son propictarios, entre otras, de una máquina empaguetador 
  

se | Marca RHOURE, “odalo Sedes ello mil novecientos setenta y siste, nímera 
  

27 | d4doscientos diecinueve, potencia dos "coma veinticinco, para Operar cor 
        

as | corriente eléctrica de doscientos veinte voltios, sesenta ciclos, de 
LI, » imp La Rerorma, dquil.— 
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de tres cabalos de fuerza, adquirida á la Compañía REPRASER, medignto | 
  

factura del" cinco do julio de mil novecientos setenta y 0010. La má 
  

quina sirve Para el envasado de productos en polvo y granulado, de =- 
  

  

- de materiales termoscllables, forma, lléna y elerra él. sobres= Tercer 

concepción horizontal, en sobres de tres costuras, partiendo de bobiñas 

Ag 

  

Objeto del presente contrato.» "fon estos antecedentes, los propietarios 
  

señatés Manuel Esteban Godoy Ortega y Blanca Vicenta Ruíz Aguilera de 
  

  

Godoy, libre y volmtarismente, en btraensferéncia de dominio, real, » 

efectiva y perpetua, donen «em favor de sus hijos, licenciada Magna — 
  

+ Orlanda, doctor med Cnús, señora Zoila Beltinay doctor Crfa Amada, 
  

  

- Godoy Ruíz, una máquina qmpagust adora marca ROURE, modelo S.des año 

señora Blanca Luisa, señor Manuel Agustín y señorita Verónica Pauling 

  

mil novecientos setenta y sicta, número doscientos diecinueve, potentía 
  

dos cóma velntitinco KW; para opera? con corriente eléctrica de dos cm 
  

tos veinte voltios, seseuta ciclos » tres PH, aváluada en la cantidad 
  

de ciento cuarenta mil sucres, de acuérdb a la sentencia del Juzgado 
  

Quinto de lo-Civil de hojas sobre la autorización judicial para la db epa 
  

c ción, cuya copia se adjunta, siendo sícte los donatarios, les corresponde 
  

a cada uno La cuoba de veinte mil gueres,- Cuarta. - Aceptación:= Prop 
  

sentos lós donatarios: y enterados del contenido de esta escritura, 14 
  

aceptan en todas sus partes. - Ustog,” señor Notarios pe disnaná agreghr 
  

las demás clóusulas de estilo para la plena validés de este eotratoj- 
  

señor Votarios= fixmado) doctor Luis Arroyo Cabrera, Abogado.» ...o..t 
  

E asta aqui la minuta que queda elevada a escritura pública.» e.éo Se 
  

  

A . ón . 

han paguúdo los támbres de Ley.” .... 36 adjunta como documentos habilis 

tantes la autorisación concedida por el Juez. Quinto de lo Civil de L0jas 
  

en el juicio de insimtación número dies mil novecientos treinta y dofs- 
      

e >boo.oo Formalizadd el presente instrumento, yo el Kotariío lo lei int 
  

LIL e Imp. La Reforma. Gquil.. 
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gramente a los contratantes quienes se ratifican en lo expuesto, y. fire 
  

man) en umidad de acto, conmigo el Notario que doy f6s= firmado) lia- 
  

nuel Godoy 0.- Blanca Ruíz de Godoy.- liasna Godoy Ruíz. Amed Godoy - 
  

Ruíz.- Zoila Godoy Ruíz.” Amada Godoy Ruíz.- Blanca Codoy Ruíz.- Ha 
  

nuel A. Godoy Ruíz,- Verónica Godoy Ruíz.-— El Notario, E, Beltrán.- . 
  

.... Se otorgó ante mi, en fe de ello, firmo y signo esta copia que la 
  

- . . . $ 

confiero el mismo dia de su celebración. - 

  

  

  

A 
    

> CAN 5 JA 
  

  mm 

      Dr. EDUARDO BELTRAN B, 
  

  

RE-ISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA: 
  

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de donación 
  

que antecede, otor-ada ante el Notario Primero del Cantón Lo 
  Ja, el Veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y das 

  

en el RE-ISTROMERCANTIL del año de 1.982, bajo la partida Nrd. 
  

CIENTO CUARENTA Y CINCO; y anotada en el Repertorio con el Nrjo 

  

4111.- Se me ha presentado el certificado liberaforio que se 
  

adjunta en copia conjuntamente con la copia de fa escritura.- 
  

Loja, Octubre 25 de 1.982,- 
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